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RESOLUCIÓN 11-2018
SOLICITUD: ISTA-2018-0006

En la ciudad y departamento de San Salvador, a las quince horas con diez minutos del día quince de marzo del año dos mil dieciocho.

Con vista de la solicitud de información presentada a las once horas con catorce minutos del dieciséis de febrero del año dos mil dieciocho, por ---, registrada por esta Unidad bajo el No ISTA-2018-0006, en la que requiere: “1. Estado de escrituración de Hacienda Las Mercedes, ubicada en San Julián, departamento de Sonsonate, 2. Plano general de la Hacienda, 3. Estado registral en el Registro de la Propiedad de Sonsonate, teniendo en cuenta que el antecedente es la inscripción 50 del Libro 653 de Propiedad.”; y CONSIDERANDO: 

I) Luego de admitir la solicitud de conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), la misma fue transmitida a la unidad administrativa responsable de la información, a fin de que la localizaran, verificaran su clasificación y comunicaran la manera en que se encuentra disponible.

II) Que la unidad responsable de la información por medio del informe SGL-00-0696-18 hizo saber: “…Que el inmueble denominado Las Mercedes, ubicado en cantón Los Lagartos, jurisdicción de San Julián, departamento de Sonsonate, fue intervenido a la Sociedad López Cerna y cía., por exceder de las 245 Hás., conforme a la Ley Especial para la Afectación y Destino de las Tierras Rústicas Excedentes de las 245 Hectáreas, reservándose la propietaria el DERECHO DE RESERVA; posteriormente el ISTA adquirió por compraventa de la Sociedad Colectiva Civil López Cerna y Compañía, el aludido Derecho de Reserva, inscribiéndose a favor del ISTA, al número 81 del Libro 1196 del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de Sonsonate, trasladado a la Matricula 10127006-00000, cuyo antecedente es la inscripción 50 del Libro 653 de Propiedad del citado Registro, transferido en proindiviso a favor de beneficiarios del Programa de Transferencia de Tierras, según escritura de compraventa celebrada a las diez horas del día 20 de septiembre de 1994, ante los oficios de la Notario ANA MILAGRO ESCOBAR, la cual aún no se encuentra inscrita por carecer de soporte técnico. 
En cuanto al resto de la propiedad le aclaro que la precitada Hacienda carece de soporte técnico para su escrituración, siendo necesario para tal fin, realizar actos técnicos y jurídicos que conllevan desde el levantamiento de planos topográficos hasta la Desmembración en Cabeza de su Dueño, los que deberán ser aprobados e inscritos por el Centro Nacional de Registros, para generarle matrícula a cada inmueble. 
Una vez superada esa etapa, este Instituto continuará las diligencias necesarias para escriturar e inscribir cada inmueble a favor de sus beneficiarios. En este orden de ideas, no es posible proporcionar el plano general de Hacienda Las Mercedes, debido a que la misma forma parte de las propiedades clasificadas como INFORMACIÓN RESERVADA, de conformidad al artículo 19 letra h) de la Ley de Acceso a la Información Pública, que expresa: “La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero”, cuya motivación es “que proporcionar información a una persona diferente a la que tiene la asignación y/o posesión material del inmueble facilita la usurpación en aquellos inmuebles o proyectos que están pendientes de escriturar o en proceso de medición”.
Respecto al tercer requerimiento le informo que no es competencia de este Instituto informar sobre el estado registral de los inmuebles ya que es el Centro Nacional de Registros el que proporciona tal servicio; no obstante ello, en el primer párrafo se ha establecido la situación actual del inmueble en referencia no pudiendo dar más detalles en relación al caso dada la reserva.”

III) Al verificar el informe citado se identifica que el mismo responde los requerimientos presentados por lo que se tiene por concedido el acceso a la información respecto al primer y tercer requerimiento, no así para el segundo por ser información reservada.

[bookmark: _GoBack]POR TANTO: Con base en los Artículos 62 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, y Art. 56 de su Reglamento, SE RESUELVE: A) Para el primer y tercer requerimiento, conceder el acceso a la información por medio del informe copiado textualmente en el párrafo II de la presente resolución; B) Denegar el acceso al plano general de la Hacienda, por ser información reservada. C) Notificar lo resuelto ---, haciéndole saber que le queda expedito el Recurso de Apelación en la forma y plazo que establece la Ley de Acceso a la Información Pública. Notifíquese.
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